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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar' del ejercicio corriente: 60 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 75 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.200 pesetas al trimestre; 3.700 pesetas al semestre; 6.650 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.000 ptas.; Semestral: 1.500 
ptas.; Trimestral: 750 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 112 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recaigo del 100 por 100.

Agentia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON

Dependencia de Recaudación - Unidad de Recaudación

Don Ramiro Benito Rubio, como Jefe de la Sección Administrativa de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Delegación de León.

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha- sido dictada la siguiente:

“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 
1.684/1990 de 20 de diciembre (B.O.E. de 3 de enero de 1991), liquido el Recargo de apremio, por el 20 por 100 de la deuda pendiente, y 
dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notifica
do de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compare
cer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 .°-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de quince días hábiles ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo de 
quince días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León (Delegación de 
Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente

Reglamento, “se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes”.
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Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en la Unidad Administrativa de 
Recaudación, sita en León, Avenida José Antonio, número 4, tercera planta, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés.

4. °-Que conforme establece el artículo 51 .b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu
das en vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 
girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE

LA BESELA YESOS PROYECTADOS 
CAMINOS Y CONTRATAS SL ,
DIAZ FRANCO ANGEL SALVADOR 
FERNANDEZ- SUAREZ MIGUEL 
FERNANDEZ- VAZQUEZ MARIO 
I.ORAIS ANTON REDRO LITIS 
SANTOS SANCHEZ ISMAEL 
EL MISMO 
SL MISMO
TRIGAL FEILITERO VICTCRlO 
VALBUENA SAYON LEONCIO 
VALENCIA CADENAS I.ANU5L 
CASTROTIERRA 
MI GIL,LEZ CL EDO SIXTO

CISTIERNA
CARBONES SA' GUILLERMO SL
CHOZAS DE ABAJO
J'ILALGC MOLLEO JUAN JOSE
ONZORILLA
LEGIO ESTRUCTURAS LSTALICASbL 
EL MISMO
EONFERRADA 
NU.EZ LOPEZ JOSE 
PRADO DE LA GUZPEÑA 
FERNANDEZ PEREZ FRANCISCO
RIELLO
PRIETO OTERO GREGORIO
SAPERO

FERREIRO TORREIRA JOSE MANUEL 
SAN ANDRES DEL KSBANEDO
ACCESORIOS VELILLA SA 
ALVAREZ LOPEZ JOSE 
EL MISMO

ENASE VIGILANCIA Y CONTROL SL 
EVASER CB 
EL MISMO 
SL MISMO
Fernandez oalleguillos jóse 

TASCON ABELIA IGNACIO 
EL MISMO
VARELA GAUDEOSG PEDRO A. 

SANTAS MARTAS
APIR ABDE' TI
SANTOVENIA DE LA VALDONCINA
COCA GAAUILIA LUIS MIGUEL
VALLERAS
CAPO CENTENO FRANCO 
LA..A PARDO JOSE LUIS DE 
VALENCIA DE DON JUAN 
ALVAREZ MARINELLI CONSUELO 
VALVERDE DE LA VIRGEN 
130RJA FUENTES JOSE LUIS 
EL MISMO 
VEGACERVERA
QUININA BAHILIO JGSu ANTONIO

DOMICILIO

SL DONA URRACA 7 

ALFO. SO XX 9 

LARQLES STA.M5VLLLAR 4 

HERMANOS LACHADO 15 

REPUBLICA ARGENTINA 32 
ALFAGEME 12 

FERNANDEZ LADRSDA 18

TENIENTE ANDRES GONZALEZ 5 
SANTA TERESA DE JESUS 12 

MIGUEL ZALEA 25

EjíAS

PLAZA ESPAi.A 6 

EN EL MUNICIPIO 

IOS . FONTA" "ALES

SAN VALERIO 31

CEREZAL GUZPENA

CCRNCMBRE

OLLEROS DE SAPERO

PARROCO PABLO DIEZ 197 
REPUBLICA NICARAGUA 2

PARROCO PABLO DIEZ 185 
CASERON 10

REAL 2 

ROMERAL 9

GRAN CAPITAN 4

VAIDEARCCS 

VILLÁCEDRE

PAJÍ DURO VILLAFA. ,E 17 

GONZALO CALVO 31

VICTORIA 4

VILLANUBLA

EN EL L:UNICIPIO

CONCEPTO ANO IMPORTE

INFRACCION LEYES SOCIALES' 93 612.000
CCNSTRUCvREPAR. CONSERVACION. 93 612.000
PARADELA A INGRESAR I.E.P.F, 91 45.300
VIAJAR EN TREN SIN BILLETE 93 6.000
390 FUERA DE PLAZO • 90 12.000
SA OION TRAFICO 93 36.000
4T 300 IVA DEC.TRIM.PLAZO INC . 92 3.635
" " " " 92 22.798
IT 300 IVA DEC.TRIM.PLAZO INC. 93 20.468
IT PAGO FRAC.A CUENTA DE IRPF. 93 13.304
2T 130 IRPF PAGO FRAC.PLAZ.INC. 92 58.705
MULTA JUEGO NO AUTORIZADO 92 160.000

SANCION TRAFICO 93 Ooo

EXPEDIS:.'TE PANGIC NADCR 93 180.000

SA CdC_ -IÍA7IC0 93 18.000

2T ING.F.PLAZO CON RECARGO 110 93 22.652
1T ING.F.PLAZO CON RECARGO 110 93 1821491

IMPUESTO ACIVILALES ECONOMICAS 92 14.400

SANCION TRAFICO 93 18.000

SANCION TRAFICO 93 18.000

2T PAGO FRAC.A CUENTA DE IRPF 92 30.502

4T NC AT.REQ.UNICO 91 30.000
SANCION TRAFICO 93 60.000
ii ii ii

93 6^.000
INFRACCION LEYES SOCIALES 93 612.000
INSTALACIONES FONTANERIA 92 213.600
INSTALACIONES FRIO Y CALOR 92 213.600
ALBAjiHERIA TRABAJOS CONSTRUO. 92 336.000
SANCION TRAFICO 93 19.200
TTE.POR AUTCTAXIS 92 14.400

93 14.400
SANCION TRAFICO 93 60.000

COL.¡DitoOTRAS ' ÍBRCANCIAS
SIN ESTA3.

92 44.251

SANCION TRAFICO 93 18.000

SANCION TRAFICO 93 60.000
SANCION TRAFICO 93 18.000

SANCION TRAFICO 93 60.000

SANCION TRAFICO 93 60.000
" 93 18.000

SANCION TRAFICO 93 42.000
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APELLIDOS Y ;• 01.33223 DOMICILIO CONCEPTO■ ANO IMPORTE

VILLAQUILAMBRE

SAI7 MARTIN LEGUA JUAN MANUEL MIGUEL HERNANDEZ 3 SANCION TRAFICO 93 19.300

VILLATUBIEL

NIETO RAVASI DAVID NICOLAS UAIT',ILL3R0S SEfCIOIÍ TRAFICO 93 1G.000

León, a 3 de febrero de 1994.
1266 Núm. 1757.-26.208 ptas.

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON
Administración de Ponferrada

Natividad Calvo Franco, Jefe del Servicio de Recaudación de la Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Pon
ferrada (León).
Hace saber: Que intentado el trámite usual de notificaciones de los previstos en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 

R.D. 1684/1990 de 20 de diciembre de 1990, sin resultado alguno y utilizando el procedimiento establecido en el apartado 5 del artículo 
antes citado, se comunica por medio del presente el embargo de los bienes que a continuación se relacionan para cada deudor:

MUNICIPIO: CACASE LOS

DEUDOR N.I.F./C.I.F.

TIPO DE BIEN:

ULTIMO DOMICILIO

EMBARGO CUENTAS CORRIENTES

Art. 120 R.G.R.

DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDENCIA
ATBA ARIAS BERNARDO 1OO8435O CL POLINEIROS, 0 95.136 80.431 12-12-89

TIPO DE BIEN: EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS
Art. 122 R.G.R.(Devolución Renta)

GC'ZAIEZ ALBA, JOSE HAIfEL 10061500 AV GALICIA, 38 375.677 140.944 21-09-92

MUNICIPIO: CARUCEDO

TIPO DE BIEN: EMBARGO BE CREDITOS Y DERECHOS

Art. 122 R.G.R.fDevolución Renta)

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDEMC
IGLESIAS FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MANUEL

10079616

10057350

LG CAMPANADA,0
LG PEÑARRUBIA,0

60.000 60.000

I9.2OO I9.2OO

27-07-93

19-10-93

MUNICIPIO: CUBILLOS BEL SIL

TIPO DE BIEN: EMBARGO DE CRÉDITOS T DERECHOS

Art. 122 R.G.R.(Devolución Renta)

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDEMC
HEFHESMEDO SA A24237661 CR PONFERRADA LA ESPIDA 80.836 47.627 09-11-93

MUNICIPIO: ENCIMELO

TIPO DE BIEN: EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS

Art. 122 R.G.R.(Devol. Socie)

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION
CUBIERTAS DE PIZARRA LA BAÑA SL B24221442 LG BAKAjO 32.911 32.911

FECHA PROVIDE
12-02-92

MUNICIPIO: _____ BABERO

TIPO DE BIEN: EMBARGO CUENTAS CORRIENTES

Art. 120 R.G.R.

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDE
ALVAHEZ FEHEIRA LI3ARD0 10056059 CL TEMPLARIOS, 10 6.000 2.004 14-09-93

TIPO DE BIEN: EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS
Art. 122 R.G.R.(EmBargo devolución)

60.000 60.000MENDES PORTADO, AURELIANO 10080552 CL SAN PABLO, 1 14-12-93
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DEUDOR
CORTIÑAS VAZQUEZ, MANUEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ, TOMAS 
LAGO ARIAS, MANUEL 
MARTINEZ MARTINEZ, JOSE MARCOS 
HILLARA Y MARTINEZ SL 
NICOLAS AJUARZA CONSULTORES SL 
ERADA IJUÑEZ FRANCISCO 
SILVA ALVARES, ELADIO 
SUAREZ PEREZ, JESUS MARIA

BALBOA ARIAS, HARIA ESTIIER 
CORTES OLANO, JOSE 
GARCIA PRIETO, MIGUEL 
LOPEZ ALONSO, JESUS 
MIGUEL PLAZA, LUIS 
RODRIGUEZ PARRA, ANGEL 
TEJEDOR OLMOS, ANGEL

GALPON SA

COOPERATIVA TERCIANA CONSTRIJCCICCES

DEUDOR
ALFREDO VOCES EMPRESA CO. STHUCTORA

BIERZO DE ASISTENCIA S$A.L.

DEUDOR
TALLERES CASTRO VAZQUEZ SA

DEUDOR
ALONSO ALVAREZ PEDRO

GONZALES MARTINEZ FLORENTINO

DEUDOR
RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE

MUNICIPIO: POIIFERRADA
TIPO DE BIEN: EMBARGO CUENTAS BAIÍCARIAS

Art. 120 R.G.R.

N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDENCIA
34955131 AV PEREZ COLINO, 7 11.300 1.006 14-09-93
9984005 AV VALDES,37 48.000 48.000 03-09-93

71492381 CL GENERAL VIVES, 46 24.000 24.000 27-07-93
10032995 AV REPUBLICA ARGENTINA, 1 19.114 6.791 23-09-92

B24234205 AV HUERTAS SACRAMENTO,2Ci 61.200 15.435 03-09-93
B78821659 AV AMERICA,46 489.744 489.744 29-11-93

9972683 AV FABERO, 36 48.320 16.346 03-09-93
10034774 CL JAEN, 18 112.451 112.451 02-09-93
33797103 CL CAUPO CRUZ, 29 2 30.000 6.707 08-11-93

TIPO DE BIEN» EMBARGO DEVOLUCION RENTA
Art. 122 R.G.R.

10023182 CL ALONSO CANO,10 1.307.517 157.363 03-69-93
10064969 AV PORTUGAL, 117 60.000 36.458 14-09-93
10047166 CL ANTOLIN LOPEZ FELAEZ, 25 36.000 25.716 14-09-93
15926152 CL ALFREDO AGOSTI, 4 112.260 63.713 14-09-93
76004729 CL TRAS BOVEDA, 20 3 I5.OOO 15.000 11-05-93
10059751 CL ESTAFETA, 36 24.000 24.OOO 27-07-93
50923324 CL ZAMORA, 11 1 38.308 38.308 25-05-92

TIPO DE BIEN» EMBARGO BIENES MUEBLES
Art. 134 R.G.R.

A24036295 CL CEIBA, 53 30.000 Vehículo Furgoneta mixta 02-09-93
marca SEAT, modelo TRANS

SOL F24095705 CL AVE MARIA, 29
matrícula 15-2237-0 • 30.600 Vehículo camión caja, 03-09-93
marca IVSCO, modelo 35.8 •1,
ms-tmnula 7F-61ÑU-V.

MUNICIPIO: POIIFERRADA_____________
TIPO DE BIEN: EMBARGO DI INES MUEBLES 

Art. 134 R.G.R.,

.A.
N.I.F./C.I.F.
A24085557

ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDENCIA
AV ESPaI.Á, 12 468.845 Vehículo marca RENAULT, 06-02-93

modelo R4 F6, matrícula 
LE 1677P.
Vehículo marca VOLKSUAGEN, 
modelo POLO COUPE 1.3 5V, 
matricula LE5411 T.
Vehículo marca MERCEDES-BENZ, 
modelo KB-100, matricula 
L39323II.
Vehículo marca RENAULT, 
modelo F6, matrícula 
LE 4238 U.

TIPO DE BIEN» EMBARGOS DE CREDITOS Y DERECHOS 
Art. 122 R.G.R.

A24071243 CL BATALLA RONCES VALES, 13 39.835.045
21-12-93

NUNICIPIO: PUENTE DOMINGO FLOREZ
TIPO DE BIEN: EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS 

Art. 122 R.G.R.,

N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO
A24024614 IC PUENTE DOMBTCO FLOREZ

DEBITOS
28.289.49i

DESCRIPCION
55.303

FECHA PROVIDENCIA
07-07-93

MUNICIPIO: TORUNO_____________________
TIPO DE BIEN: EMBARGO CUENTAS BANCARIAS 

Art. 120 R.G.R.

N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO
10050088 LG TOMBRIO ARRIBA

DEBITOS DESCRIPCION
54.000 24.487

10058432

TIPO DE BIEN» EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS
Art. 122 R.G.R. (Embargo devolucién)

CL GARCIA LORCA,9 30.000 30.000

FECHA PROVIDENCIA
13-07-93

27-07-93

MUNICIPIO: VEGA ESPIIJAHBDA___________
TIPO DE BIEN: EMBARGO CREDITOS Y DERECHOS 

Art. 122 R.G.R. .

N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO
10039860 CR GENERAL,1-SESAMO

DEBITOS DESCRIPCION
42.000 42.000

FECHA PROVIDENCIA
19-10-93
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MUNICIPIO: VILLABLINO_______________________

TIPO DK BIEN: EMBARGO CUENTAS CORRIENTES 

Art. 120 R.G.R.,

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDENCIA
CLEMENTE MARTINEZ LOPEZ 10783130 LG CABOALLES BE ABAJO 917.469 2.434 21-09-92

MUNICIPIO: VTLLADECANES-TORAL_________________

TIPO DE BIEN: EMBARGO CUENTAS CORRENTIAS 

Art. 120 R.G.R.

DEUDOR N.I.F./C.I.F. ULTIMO DOMICILIO DEBITOS DESCRIPCION FECHA PROVIDENCIA
RODRIGUEZ GONZALEZ JULIO CESAR 10030706 CL GENERAL FRANCO, 127 344.448 1.008 25-06-93

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Unidad de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en el de 
quince días, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, Secretaría Delegada en León, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente edicto.

El procedimiento de apremio aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora.
Con posterioridad a la cancelación total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado el procedimiento), la 

Administración girará la correspondiente liquidación de intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.
Ponferrada, a 13 de enero de 1994.-E1 Jefe del Servicio de Recaudación, Natividad Calvo Franco.-V.° B.°: El Administrador, Carlos 

González Zanuy.
942 Núm. 1758.-32.480 pías.

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva n.° 24/02

Avda. Huertas del Sacramento, n.° 33 - Ponferrada
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social, número 24/020, con sede en Ponferrada.

Hace saber: Que en los respectivos expedientes que se siguen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social contra 
los deudores que también se relacionan, por sus débitos a la Seguridad Social, se ha dictado en los correspondientes títulos ejecutivos por el 
señor Tesorero Territorial de la Seguridad Social, la siguiente:

“Providencia: En uso de las facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste
ma de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor 
con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el veinte por ciento del importe de la deuda.

Y no siendo posible notificarlos por resultar desconocido su actual domicilio, se hace por medio del presente edicto, haciéndoles saber 
que contra la transcrita providencia y solo por los motivos establecidos en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de lal Seguridad Social, podrán interponer los interesados en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de esta provincia, recurso de reposición potestativo ante la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, por conducto de esta Unidad de Recaudación, o recurso económico-administrativo ante el Tribunal de dicha jurisdicción.

Se advierte en todo caso, que el procedimiento de apremio sólo se suspenderá en los términos y condiciones establecidos en el artículo 
190 del citado Reglamento.

Se les requiere para que en el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan por sí o persona que les represente, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta Unidad de Recaudación, 
advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, serán declarados en rebeldía y se continuará la tramitación de los expedientes 
de apremio, efectuándose las notificaciones en la forma dispuesta en el artículo 106, párrafo segundo del Reglamento General de Recauda
ción de los Recurso del Sistema de la Seguridad Social.

RELACION DE DEUDORES A LA SEGURIDAD SOCIAL

Noebre o razón social Domicilio Periodo Iaporte
Principal

AYUNTAMIENTO 1DE PONFERRADA

AGUIRRE LARRE , Eduardo Fueros de León, 1 05/92-12/92 171.360.-
AL. ESC. PROF . GARCIA GOMEZ Jardines, 3 12/92-12/92 707.-
ii ii ii II ti ii 01/93-01/93 715.-
II II II II ii II 02/93-02/93 793.-
ii ii ii II ii II 03/93-03/93 772.-
ii ii ii II II II 04/93-04/93 775.-
ALBA ALBA, m Carmen Alcón, 12 06/92-08/92 64.260.-
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Nombre o razón social Domicilio Período Importe
Principal

ALBA BLANCO, Francisco Avda Portugal, 49 03/92-03/92 21.420.-
ALEBERQUIN S.L. Isaac Peral, 2 02/92-02/92 60.000.-

ii II II 04/93-04/93 56.846.-
II ii ii 05/93-05/93 58.610.-

ALLER PACIOS, Ma Esther Miravalles, 14 01/92-12/92 257.040.-
ALONSO GONZALEZ, Ascensión Diagonal, 15 01/92-12/92 257.040.-
ALONSO RODRIGUEZ, Josefa Avda Compostilla, 10 07/92-10/92 85.680.-
ALMANSA SANCHEZ, Pedro Ctra Canal, 198 09/92-12/92 85.680.-
ALVAREZ GARCIA, Pablo Málaga, 22 02/92-02/92 14.447.-
ARIAS LOBATO, Adelina Real, 39 01/92-12/92 257.040.-
AUGUSTO, José Carlos Ctra Fabero 07/92-07/92 21.420.-BALSA NOVO, Antonio Saturnino Cachón 20 05/92-05/92 21.420.-
BARREALES PANLAGUA. Vicente Monasterio Carracedo, 1 10/92-12/92 95.370.-
BARREIRO FERREIRA, Luis-M. 
BERCIANO FEBRERO, Alfonso 
BERCIANÜ FEBRERO, Francisco 
BLANCO FERNANDEZ, José 
BLANCO FERREIRA, Clementina

ii ii ii
BLANCO MERAYO, José 
BLANCO OCHOA, Alfonso 
BLANCO VIDAL, Carlos-A. 
BURGOS POUSA, Luis

CAMBON QUEIJO, Manuel 
CAMIONES DE PONFERRADA S.L

ii ii
CEDRON PEREZ, Ricardo 
CID DE CORDOBA, Carmen 
COMISEOS S.L.

CONST: GONZALEZ CUADRADO S.L, 
CORRAL ZAMORA, Ceíerino

DIEZ DOMINGUEZ, Luis 
DIEZ GARNELO , Angel 
DIZ LOPEZ, Ma Monserrat 
DOS SANTOS, Amilcar-Augusto 
ESPANTOSO RODRIGUEZ, Fernando 
ESTEBAN GARCIA, Juan-José 
ESTEBAN RAMOS, Francisco 
FERNANDEZ ALVAREZ, Jóse-Luis 
FERNANDEZ ALVAREZ, Manuel 
FERNANDEZ ANTA, Jóse-Luis

FERNANDEZ DOMINGUEZ, Juan-C. 
FERNANDEZ SANTIAGO, J. Manuel 
FRANCO CAMBELO, Eladio 
FREY ALVAREZ, Genoario 
GALAN SANTOS, Maria—Mar

Miguel Fusiegueras, 8 
Isidro Rueda, 2 
Isidro Rueda, 4 
La Estación 52 DEHESAS 
Chao do Marco s/n

ii ii
Dos de Mayo, 37 
Mateo Garza, 12 
Marcelo Macias, 1 
Avda América, 26

Los Molinos, 2 
Ramón y Cajal, 33

•i ii

Avda Compostilla,22 
Avda España, 38 
Dr. Maranón, 2

Dos de Mayo, 33 
Lago La Baña, 3

Soria, 17 
Real, 6
Avda Portugal, 16 
Ctra Canal-Compostilla 
San Roque
Obispo Osmundo, 13 
Avda América 365 
Lutero King, 2 
Saturnino Cachón, 22 
San Lucas, 15

Los Rosales, 10-42 
Rosalía de Castro, 5 
Gómez Núñez, 40-52 
Bajo Canal, 3 
Batalla Ceriñola, 10

01/92-12/92
03/92-12/92
03/93-12/92
07/92-07/92
11/92-11/92
12/92-12/92
01/92-12/92
04/92-04/92
02/92-12/92
01/92-11/92
09/92-11/92
05/93-05/93
01/92-02/92
03/93-03/93
04/93-04/93
08/91-12/91
02/92-12/92
12/92-12/92
01/93-01/93
02/93-03/93
03/93-03/93
03/92-05/92
07/92-07/92
09/92-12/92
01/92-12/92
12/92-12/92
02/92-09/92
09/92-10/92
03/93-03/93
08/92-09/92
01/92-12/92
05/92-09/92
01/92-12/92
01/92-09/92
07/91-08/91
07/91-07/91
01/92-12/92
04/92-12/92
06/92-10/92
01/92-12/92
01/92-05/92
01/88-12/88

257.040,
128.520,
128.520,

3.213, 
21.420,
3.213.

257.040,
21.420, 

235.620, 
274.393,
64.110.

103.768.
42.642.

177.408.
176.660.
68.345. 

158.917. 
72.522. 
36.498. 
15.761. 

917.528. 
42.753. 
14.251. 
57.004.

257.040.
21.420. 

107.100.
42.840.
52.198.
14.448.

257.050.
64.260.

257.040.
192.780.
60.000.
16.056.

257.040.
107.100.
42.840. 

257.040. 
36.120. 
55.500.
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GALLEGO PRADA, Cándida
M ii ti

GANCEDO ALVAREZ, Josefa 
GARCIA GAYELA, Gumersindo 
GARCIA GONZALEZ, Oscar-Roberto 
GARCIA MARQUES, Evangelina 
GARNELO CAMPELO, David 
GARNELO DIEZ, Cesar-Manuel

ii ii ii
GERENCIA ECONOMICA INMOBILIARIA 

ii ii ii
ii ii ii

GOMEZ FERNANDEZ, M» Teresa
GOMEZ VAZQUEZ, Eloy
GONZALEZ GONZALEZ, Ramón-Antonio
GONZALEZ PEREZ, Blanca-Cecilia 
GONZALEZ RIVERA, Jesús-V.

II II H

II II 11

II 11 II

II 11 H

II II II

II II II
GRANA ALVAREZ, José 
GRUPO BERANO S.A.

II II

GUARIDO BARRIO, IIdesonsa 
GUTIERREZ ALBA, Eloy 
HERRERO LOPEZ, Encarnación 
IIERVAS ASENSI, Tomás 
IGLESIAS RAMOS, Francisco-Javier 
INST. ELEGI. PEDRO ALONSO S.L.

ti ii ti ii

JUAREZ FERNANDEZ, Florinda 
JUARROS GUTIERREZ, Jóse-Luis 
LAGO ARIAS, Manuel 
LOPEZ ALONSO, Jesús

ii ii ii
LOPEZ BARBA, Roberto
LOPEZ JATO, Jose-Carlos
LOPEZ MORAN, Francisca
LOPEZ SIERRA, Camilo
LOPEZ VOCES, Jesús
LORENZO GIL, Jóse-Luis
LOS PORCHES CASAS MADERA S.L.

ii ii ii

LOUZAO PRIETO, m Aurora
ii ii ii

MADRIGAL ALVAREZ, Erundina 
MALLO ENRIQUEZ, Rufino 
MAQUILER SIA.
MARTIN MAT. VOCES, Francisco-A. 
MARTINEZ CABEZAS, Jesús

Domicilio

Campo de la Cruz, 17
ii ti
ti ii

Matagal, 27
Huertas Sacramento, 26 
La Caida* 11 
Isaac Peral, 22 
Hornos, 12
Avda Castillo, 2-132

ti ii
Prol. Fueros de León

ii ii ii
ii ii ii

Bat. Roncesvalles, 15 
San Esteban, 32 
Acacias, 1
Monasterio Carracetío, 5 
Mirlo, 2

H
II

II

II

II

General Vives, 56 
Padre Santalla,3

II II

II II

Hospital, 16 
Madrid-Coruña, 137 
Avda Portugal, 46 
Avda del Angel, 3 
Avda España, 38 
Padre Santalla, 3
ii ii
Aceitería, 11 
Ortega y Gasset, 26 
General Vives, 46 
Alfredo Agosti, 4

ii ii

Real, 51 
José Taboces 
Nicolás de Brujas, 12 
Ramón y Cajal, 11 
Avda Sacramento, 25 
Pasaje de Portugal, 3 
Avda España, 26

ii ii
ii ii

Gaiztarro, 58
II

Sierra Pambley, Ib 
José Válgoma Suárez, 3 
La Cemba, 57 
Alfredo Agosti, 7 
Plaza del Cristo, 1

Período Importe
Principal

03/93-03/93 34.326.-
04/93-04/93 33.739.-
05/93-05/93 33.973.-
10/92-10/92 21.420.-
03/92-03/92 21.420.-
11/92-11/92 21.420.-

'01/92-12/92 173.364.-
06/92-06/92 21.420.-
04/93-04/93 35.633.-
05/93-05/93 35.866.-
04/93-04/93 978.811.-
05/93-05/93 996.604.-
06/93-06/93 1010.977.-
12/92-12/92 21.420.-
08/92-09/92 14.448.-
01/92-10/92 214.200.-
01/92-12/92 257.040.-
01/92-01/92 21.168.-
02/92-02/92 27.619,-
07/91-12/91 114.634.-
01/92-01/92 51.000.-
03/92-12/92 214.200.-
03/92-03/92 96.869.—
02/92-02/92 61.932.-
02/92-06/92 107.100.-
04/93-04/93 35.516.-
05/93-05/93 35.402.-
08/91-08/91 51.000.-
08/92-06/92 14.447.-
06/92-06/92 21.420.-
05/92-12/92 171.360,-
01/92-12/92 257.040.-
01/91-12/91 164.028.-
03/93-03/93 949.336.-
04/93-04/93 1.022.194.-
07/92-12/92 74.666.-
09/92-10/92 42.640.-
02/92-12/92 107.100.-
01/92-10/92 214.200,-
11/92-11/92 3.213.-
11/92-11/92 21.420.-
09/92-12/92 85.680.-
12/92-12/92 14.447.-
07/92-12/92 64.260.-
02/92-09/92 64.260.-
11/92-12/92 42.840.-
04/92-06/92 120.000.-
04/93-04/93 39.161.-
06/93-06/93 46.910.-
03/92-03/92 14.447.-
05/92-05/92 2.167.-
02/92-02/92 15.826.-
01/92-12/92 257.040.-
07/92-07/92 51.000.-
06/92-09/92 85.680.-
02/92-12/92 214.200.-
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MARTINEZ DIEZ, Ramiro 
MARTINEZ FERNANDEZ, Jóse-Luis 
MARTINEZ GONZALEZ, Benjamín 
MARTINEZ MARTINEZ, Jose-M. 
MARTINS GONGALVES, Anabela 
MAZAIRA RODRIGUEZ, Visitación 
MOYANO MERAYO, Ramón 
MUEBLES DEL GRUPO S.A.

MUÑOZ ÁLVAREZ, Monserrat 
NISTAL BELLO, Adoración 
NITOGRAF S.L.
NOROESTE DE CONSTRUCCION C.B. 
NOVA LINEA PUBLICIDAD S.A. 
NÚÑEZ LOPEZ, José 
OCAMPO LLANOS, Ana-Ceneida 
PACIOS PRADA, M9 Carmen 
PACIOS VIDAL, M Teresa 
PEREZ DIEZ, Angel 
PEREZ DOMINGUEZ, Antonio 
PEREZ ORTIZ, Juan-José 
PERNIA MORAN, Alfredo 
PERON PERON, M- Cruz 
PIZARRO PEREZ, Divina-Pastora 
PONFERAUTO S.L.
PRADA RODRIGUEZ, Odilo 
PRAT ALVAREZ, Araceli 
PUB VAYVEN S.L.

QUIROGA GARNELÜ, Maria 
QUIROGA TEIJEIRO, Luis 
RAFAEL PACIOS, Elias 
RALBA, Manuel-José 
RAPOSO GOMEZ, Abelardo 
REQUEJO ARLANZON, José 
RODRIGUEZ ALONSO, M Begoña 
RODRIGUEZ BARREDO, Angel 
RODRIGUEZ DELGADO, Antonio 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, Alfredo 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, Gerardo 
RODRIGUEZ MARISCAL, J. Manuel 
RODRIGUEZ DEL RIO, Santiago

RODRIGUEZ ROLDAN, Francisco-Ja. 
RODRIGUEZ ROMERO, Ricardo 
RODRIGUEZ SOUTO, Jóse-Luis 
RODRIGUEZ TAPIA, Ma Mar 
ROGER EMPRESA DE LIMPIEZA S.L. 
ROMAN CORRAL, M Anunciación 
ROMAN GUITIAN, Jesús-Manuel

Domicilio Período Importe
Principal

San Valerio, 38 01/92-02/92 63.653
El Reloj, 4 01/92-12/92 257.040
Las Violetas, 1 12/92-12/92 21.420
Otra Orense Km. 4 01/92-12/92 257.040
Nicómedes Martin Mateos 06/92-11/92 14.446
La Iglesia, 10 02/92-12/92 214.200
Obispo Osmundo, 13 10/92-12/92 64.260
Otra Madrid-Coruña, 2 04/93-04/93 74.95111 11 05/93-05/93 74.95111 11 06/93-06/93 75.651
Huertas del Sacramento 2001/92-06/92 18.000
Ferrocarril, 36 01/92-12/92 257.040
Navas de Tolosa, 4 03/93-03/93 47.846
Avda Valdés, 25 06/93-06/93 1.188.669
Avda Valdés, 17 04/93-04/93 51.419
San Valerio, 31 12/92-12/92 21.420
Avda Portugal, 46 07/92-07/92 14.447
Campo de la Cruz, 49 12/92-12/92 21.420
Ramal, 4 01/92-01/92 21.420
General Vives, 9 01/92-12/92 257.040
Perez Colino s/n. 07/92-07/92 51.000
Avda Castillo, 195 04/92-04/92 21.420
Diagonal, 19 01/92-12/92 257.040
General Vives, 34 01/92-12/92 257.040
Avda América, 16 04/92-04/92 21.420
General Vives, 70 06/93-06/93 244.936
Via Miravalles, 12 01/92-12/92 128.520
Campillín, 7 06/92-08/92 43.341
Doctor Fleming, 21 05/93-05/93 51.194

M «i 06/93-06/93 51.194
ii ii 03/93-05/93 7.810
ii i. 02/93-03/93 10.934

Avda Galicia, 15b 06/92-06/92 21.420
Plaza La Fortaleza, 10 02/92-05/92 42.640
Ortega y Gasset, 18 07/92-11/92 107.100
Otra Fabero(Columbria) 01/92-12/92 257.040
La Puebla, 28 01/91-09/92 422.449
García Morato, 7 04/92-12/92 171.360
Avda Compostilia, 78 01/92-07/92 149.940
Avda Portugal, 102 01/92-12/92 257.040
Ortega y Gasset, 18 07/92-11/92 85.680
Avda La Plata, 9 10/92-10/92 3.213
Ramón y Cajal, 5 08/92-09/92 42.640
Conde de Torero, 6 07/92-07/92 21.420,
El Paraisin, 8 12/92-12/92 34.326

" 01/93-01/93 34.091
" 02/93-02/93 34.091,11 03/93-03/93 34.326,
11 04/93-04/93 67.476,

San Fructuoso, 24 01/92-05/92 107.100,
Conde de los Gaitañes51 01/92-12/92 257.040,
Avda Portugal, 128 09/92-09/92 21.420,
Torres Quevedo, 8 01/92-12/92 257.040,
Sevilla, 2 05/93-05/93 163.268,Matagal, 13 07/92-12/92 128.520,Goya, 5 02/92-12/92 235.620,
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RU1Z PRADA, Encarnación Real, 37 04/92-07/92 85.680.-
RUIZ SANCHEZ, Juan La Fortaleza, 11 02/92-12/92 235.620.-
SALGADO ANTA, Urbano Andrómeda, 14 09/92-12/92 35.660.-
SANCAYO S.L. Ave Maria, 2 06/93-06/93 402.192.-
SANCEDO NÚÑEZ, Isabel San Esteban, 79 10/92-10/92 14.447.-
SANCHEZ CASTAÑARES, Florencio Avda América, 15 01/92-12/92 235.620.-
SANCHEZ PEREZ, Francisco-Ja. Alfonso X El Sabio, 10 05/92-12/92 171.360.-
SANCHEZ PEREZ, Juan-Luis El Reloj, 23 05/92-12/92 171.360.-
SANCHEZ QUINOOS, Felipe Avda España, 42 06/92-12/92 64.260.-
SANTIN GONZALEZ, Luis San Esteban, 53 05/92-10/92 42.840.-
SANTOS FERNANDEZ, Francisco Avda del Caribe, 17 01/92-11/92 235.620.-
SENA CABRAL, Juan-Dios Batalla Lepante, 16 04/92-12/92 192.780.-
TAMAYO VAZQUEZ, Emilio-Baudilio Obispo Mérida, 10 01/92-12/92 257.040.-
TARRIO ESTEVEZ, M Dolores Avda Valdés, 12 05/93-05/93 161.337.-
TASCON RAJO, Luis-lgnacio Campillín 02/91-02/91 50.100.-
TORRERAS COBOS, José Las Hortensias, 4 01/92-10/92 149.940.-
U T E CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS Villablino-Cubillas 11/92-11/92 993.-
VALCUENDE MACHO, Luisa Otro Comercial " Medulas$2/92-12/92 37.209.-
VALLINAS CUBERO, Leonardo Poblado Obras Públicas 03/92-08/92 65.660.-
VARELA NÚÑEZ, Hortensia General 09/92-10/92 60.000.-
VEGA BERDASCO, Jose-Manuel Avda Constitución 01/92-05/92 107.100.-
VIZCAINO FERNANDEZ, Luis Paseo San Antonio, 11 11/92-12/92 42.640.-
YAÑEZ GURDIEL, Francisco Mateo Garza, 14 08/92-09/92 14.446.-
FERNANDEZ BLANCO, Jóse-Ramón General Vives, 9-82 10/87-10/87 46.125.-
LOPEZ VARELA, Pedro Embalse Peñarrubia, 4 01/90-11/90 190.768.-
Ayuntamiento de BEMBIBRE
Almacenes Horby, S.A. C/ Río Esla, 2 0493-0593 185.814.-
Arijón Escudero, M Carmen C/ Campomurieles, 3 0192 14.447.-
Excavaciones Rogre, S.L. Eloy Reigada, 37 1292 13.966.-
Expósito Fernandez, Manuel C/ Cáceres 1092-1292 64.260.-
Fernández García, José Carlos C/ Junta Vecinal, 4 0192-1292 257.040.-
Fernández González, Miguel A. C/ Dr. Maraón, 15 4,10,11-92 64.260.-
Fernandez Rodríguez, Secundino C/ Río Cúa, 6-12 C 0892-1292 107.100.-
García Fernandez, Bernardo 1 Travesía Aquiana 1292 7.224.-
Lombao Veiga, Pedro Los Prados, 12 0392-0492 14.448.-
Morán Rodríguez, Carlos C/ Quevedo, n9 24 0592-1292 171.360.-
Ortega Cosgaya, Antonia Maestro Alonso Barrio 0192-1292 257.040.-
Ayuntamiento de FOLGOSO DE LA RIBERA
Álvarez Fernandez, Antonio La Ribera de Folgoso 0192-1292 257.040.-

Ayuntamiento de CABRILLANES
Minera Ordoño, S.A. Carrasconte 0192-0592 1.780.533.-
ID ID 0792-1192 760.821.-
Ayuntamiento de IGUEÑA
Contratas Delsamara Tremor de Arriba 0693-0693 5.951.-
Martínez Martin, Juan Manuel Tremor de Arrriba 0184 3.242.-
Ayuntamiento de PÁRAMO DEL SIL
Álvarez Bala, Jaime Páramo del Sil 0692-1092 36.120.-
Álvarez Vuelta, Antonio ID 0692-1292 135.744.-
Baia, M Concepción Las Campas 1192-1292 14.448.-
Secares Secares, José Luis Las Campas, 12 0192-0292 9.537.-
ID ID 0692-1092 36.120.-
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Crespo Perez, Miguel Angel La Vara, 5 0192-0292 9.537.-
Fernandez García, Benigno Páramo del Sil 0892-1092 21.672.-
Fernandez Otero, Francisco Javier La Vega 0192 7.224.-
ID ID ID 0292 21.420.-
García Moreno Francisco El Leproso, 16 0692-0792 14.448.-
ID ID ID 0992-1092 14.448.-
García Ruiz, Julio Las Campas, 3 0692-1092 36.120.-
Jiménez García, José Manuel Páramo del Sil 0692-1092 36.120.-
Leonardo Carro, Jesús M. Progreso, 65 0892-1092 21.672.-
Macía Lopez, David Las Campas, 12 0692-1292 50.568.-
Martínez Maceda, Paul Virgen de las Nieves 1092 7.224.-
Martínez Martínez, M. Angel La Vega, s/n 0592-1292 149.940.-
Velasco Martínez, Noé Las Campas 0192-1292 171.012.-
Ayuntamiento de TORRE DEL BIERZO
Álvarez Marcos, Violeta C/ Santibañez, 9 0792-0892 42.840.-
Silva, Joaquín Ventas de Albares 0492-0692 64.260.-
Veiga Rey,M9 Jesús Albares de la Ribera 0792-1292 128.520.-
Silvan Paz, Carlos San Andrés de Puentes 1192-1292 14.448.-
Ayuntamiento de PONFERRADA
Lopez Varela, Pedro Embalse Peñarrubia,1-4 0190-1190 190.768.-
Ayuntamiento de VILLABLINO
Almarza García, Rubén Villar de Santiago 0892-1292 107.100.-
Álvarez García, Manuel Villager de Laciana 0192 21.420.-
Álvarez Meriendez, M9 Rosario Avda. Constitución,16 3,4,5,10-92 85.680.-
Álvarez Rubio, M9 Carmen Avda. Laciana,1-29 C 0293 21.951.-
Alves Lopes, Carlos Alberto García Suelta, 17-19I 0592-0692 42.840.-
Alves Pereira, Joao María Sierra Pambley, 34 0892 21.420.-
Aller Cuenllas Ulpiano Hnas Mercedarias, 2 0592-1292 171.360.-
Barrero Fernandez, Luis Caboalles de Abajo 0292-1292 171.360.-
Cadenas Álvarez, Nuria Avda. Constitue.3-5B 1192-1292 42.840.-
Carrión Riquelme, M5 Carmen Constantino Gancedo,23 0192-1192 235.620.-
Castro y Mendez, S.A. Vega del Palo, s/n 0592 75.000.-
ID ID 1292-0193 3.704.-
ID ID 0493-0693 1*513.192.-
Correia Araujo, Celio Monte Castrillo, 3 0292 21.420.-
Cosmen de Lama, Florinda Peñafurada, 2-4 1292 42.960.-
ID ID ID 0393 2.398.-
Da Costa Sousa, Avelino El Postoiro 0192-1292 257.040.-
ID ID ID 0393-0593 165.419.-
Diez Ramón, Salustiano Villablino 0192-1292 257.040.-
Dinis Rossas, Luis Augusto Constantino Gancedo,15 0293-0693 231.080.-
Fernández Álvarez, Nicolás Manuel Avda. Laciana,2-39 A 0192-1292 215.271.-
Fernández Lopez, Jesús Constitución,20-59 I 0792-0892 42.340.-
Florez González, Hermógenes Avda. Laciana, 1 0392 21.420.-
García García, M9 Luisa Juan Alvarado, 2 1192-1292 42.840.-
Gómez Aller, Francisco Cuetonidio, 17-39 0592-0692 42.840.-
González Meriendez, Manuel Rioscuro 0192-1292 173.364.-
Llano Florez, Esperanza Villaseca Laciana 0192-0692 128.520.-
Mendez García, Edelmiro Avda. Laciana, 16 4,5,9,11,12--92 107.100.-
Mendez y Corro, S.A. Montegrallero, s/n 02-92 51.000.-
Nunes Coelho, Armando B. Villager de Laciana 12-92 21.420.-
Perez LLaneza, Alipio Avda. Laciana, 32-39 0492-1292 128.520.-
Rabanal Suarez, Santiago Juan Alvarado, 28 0292-1292 171.360.-
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Ramos Rosón, Elena C.Ponferrada-la Espina 1092-1292 64.260.-
Requejo González, Marcelino Dr. Fleming, n9 8 0589-1089 95.388.-
Rivas Álvarez, M. Pilar Dr. Fleming, n9 3 0792-1292 128.520.-
Rodriguez Blanco, M9 Monserrat Villaseca de Laciana 1192-1292 42.840.-
Teixeira La Costa, José Alberto Molinón, 18 0892-0992 42.840.-
Teixeira Goncalves, Antonio José Caboalles de Abajo 1287 14.161.-
ID ID ID 0189-0389* 47.694.-
ID ID ID 0889-1289 47.692.-
ID ID ID 0190-1291 437.923.-
Vega Bardasco, José Manuel Avda. Constitución,14 0791-1291 114.834.-
ID ID ID 0192-0592 107.100.-
Vidal Suarez, Javier Avda. constitución,18 0192-1292 257.040.-
L.P. Servicios de Control Dr. Fleming, n9 4 02,06-93 1.215.252,-
Ayuntamiento de: BORRENES
Blanco Bello, David S.Juan Paluezas 10/92-10/92 21.420,-
Cuadrado Pacios, Bernardo Borrenes 04/92-12/92 192.780,-
Voces Voces, Fernando Borrenes 01/92-12/92 257.040,-
Ayuntamiento de : CABAÑAS RARAS
Marques Marques, Bienvenido Cabañas Raras 09/92-12/92 85.680,-

Ayuntamiento de: CARUCEDO
Vázquez Vega, Ramón Las Medulas 01/92-03/92 3.213,-

Ayuntamiento de: CONGOSTO
González Prada, Jorge-Javier Almazcara 01/92-11/92 171.362,-
Tec. Expl.Minera Asociada, S.A. Almazcara 06/93-06/93 302.943,-

Ayuntamiento de: CUBILLOS
Sociedad Asturiana de Ingeniería C. Cubiles del Sil 02/93-03/93 14.868,-
Ayuntamiento de:
PRIARANZA DEL BIERZ0
Álvarez Álvarez, María-Soledad Priaranza del Bz9. 10/92-10/92 21.420,-

Ayuntamiento de:
PUENTE DE DOMINGO FL0REZ
Talleres Juna, S.L. Puente D. Flórez 4/92;03-06/93 608.018,-

Ayuntamiento de:
T0REN0

Benitez Izauierdo, Jorge Toreno 01/92-12/92 257.040,-
Martínez Martínez, Benigna Tombrio de Arriba 07/92-12/92 85.506,-
Ayuntamiento de: CACASELOS
Merodo Alba, M. Carmen c/ Cimadevilla, 93 8/92-12/92 107.100.-
López Peón, José Manuel Santa Maria, 17 9/92-12/92 85.680.-
Montes Fernández, Eloy Santa Isabel, 18 1/92-6/92 128.520.-
Núñez González, Carlos José Antonio, 11 1/92-12/92 257.040.-
Supermercados Valdeorras, S.L. Galicia, 22 4/93 96.341.-
El mismo id 5/93 95.985.-
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Nombre o razón social Domicilio
, ImportePeríodo Principal

Ayuntamiento de: CAMPONARAYA
Alonso Alonso, Esther Trav. Palomar Valiño , 45 2/92-12/92 158.917.-
Barrio Fernández, Armando Francisco Sobrin, 165 1/92-12/92 257.040.-
Fernández Martínez, José Antonio Real, 108 1/92-3/92 64.260.-
García Fernández, Evangelino El Campo, 92 1/92-12/92 171.012.-

Ayuntamiento de: CARRACEDELO
Diez Amigo, Angel Posada del Bierzo 1/91-12/91 136.056.-
Morán Maclas, Olga Ctra. Vi1ladepalos-Cacabelos 4/92-8/92 107.100.-
Ayuntamiento de: FABERO
Alija Lamas, Maria Angeles Queipo de Llano, 20 6/92-12/92 128.520.-
Feito Fernández, Pilar Santo Domingo, 58 5/92-12/92 171.360.-
García Villa, Fernando Conde, 4 4/92-6/92 27.000.-

Ayuntamiento de: OENCIA
Rodríguez Cruces, Manuel Villarrubin 1/92-12/92 257.040.-
Ayuntamiento de: SOBRADO
Gerbolés Fernández, Carmen Friera 2/92-3/92 28.502.-
La misma id 5/92-12/92 99.757.-
Ayuntamiento de: TORAL DE LOS
Fernández Álvarez, Manuel

VADOS
General Mola, 2 1/92-12/92 257.040.-

Grabisa, S.A. del Lago, 74 1/93 20.180.-
Isabe, S.L. Pol.Ind.Bierzo,Nave, 4/93 136.089.-
id id 5/93 193.027.-
id id 6/93 137.314.-
Rodríguez Redondo, Andrés El MOlino 4/93 31.639.-
Simpa, S.L. Pol.Ind.Bierzo,Nave 4 4/92 60.000.-
id id 5/92 60.000.-
id id 6/92 60.000.-id id 7/92 60.000.-id id 8/92 60.000.-id id 9/92 60.000.-id id 10/92 60.000.-id id 11/92 60.000.-id id 4/93 75.637.-id id 5/93 89.142.-id id 6/93 89.142.-
Ayuntamiento de: TRABADELO
Agropecuaria Silva, S.A. Trabadelo 9/90 28.104.-
Ayuntamiento de: VEGA DE ESPINAREDA
Alonso Santin, Alfredo Lucas Martínez, 17 2/92-3/92 42.840.-
Ayuntamiento de: VILLAFRANCA DEL BIERZO
Poncelas González, M. Angeles Dr. Aren, 17 12/91 6.524.-
Viñas y Bodegas Bierzo, S.A. c/ Valdería, 2 4/93 42.199.-id id 5/93 49.188.-id id 6/93 10.623.-
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Nombre o razón social Domicilio Período Importe
Principal

I N E M

Ayuntamiento de PONFERRADA

Cambón Queijo, Manuel Pza.Los Molinos,2 10/90-01/92 1.352.838,-
Castro Panizo, M® Carmen Avda.Los Andes,16 05/91-02/92 860.537,-
Diaz Álvarez, Concepción Pza. Albéniz,6-49 10/91-11/91 139.405,-
Ayuntamiento de: VILLABLINO
Teixeira da Mota, Adao Manuel Villaseca badana 04/92-05/92 149.213,-

Ponferrada, 7 de febrero de 1994.-E1 Recuadador-Ejecutivo (ilegible).
1205 Núm. 1759.-109.088 pías.

Administración Municipal
Ayuntamientos

PONFERRADA

3.1.2 TECNICOS MEDIOS
3.1.2.1 Arquitectos Técnicos 

(Aparejadores)
3.1.2.2 Ingeniero Técnico O.P.
3.1.2.3 Ingeniero T.Industrial
3.1.2.4 Asistente Social
3.1.2.5 Técnico de Informática
3.1.3 TECNICOS AUXILIARES
3.1.3.1 Programador
3.1.3.2 Delineantes

1 0 1 C
4 4 0 C

Aprobado inicialmente el Presupuesto general del 
Ayuntamiento de Ponferrada, integrado por el del 
Ayuntamiento y el del Patronato Municipal de Turismo y 
Fiestas, para el ejercicio de 1994 y no habiéndose 
presentado reclamaciones ni sugerencias durante el periodo 
de exposición pública, se considera definitivamente 
aprobado, siendo su resumen, por capítulos, como sigue:

3.2 SERVICIOS ESPECIALES
3.2.1 POLICIA LOCAL
3.2.1.1 Mayor
3.2.1.2 Sargentos
3.2.1.3 Cabos
3.2.1.4 Guardias

1 0 1 B
3 3 0 C
8 4 4 D

60 60 0 D

ESTADO DE CONSOLIDACION DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL.- 1994 
INGRESOS
CAPITULO AYUNTAMIENTO PATRONATO AJUSTES CONSOLIDACION
CAP. I 993.903.000 993.903.000
CAP.II 75.001.000 75.001.000
CAP.III 728.047.674 728.047.674
CAP.IV 1.086.076.326 77.000.000 -77.000.000 1.086.076.326
CAP. V 37.514.000 13.000.000 50.514.000
CAP.VI 3.000 3.000
CAP.VII 96.002.000 96.002.000
CAP.VIII 12.002.000 12.002.000
CAP.IX 600.000.000 600.000.000
TOTAL 3.628.549.000 90.000.000 -77.OOO.OOO 3.641.549.000
GASTOS
CAP. I 1.239.628.425 1.239.628.425
CAP.II 948.358.575 90.000.000 1.038.358.575
CAP.III 250.000.000 250.000.000
CAP.IV 168.536.000 -77.000.000 91.536.000
CAP. VI 800.026.000 800.026.000
CAP.VII 10.000.000 10.000.000
CAP.VIII 18.000.000 18.000.000
CAP.IX 194.000.000 194.000.000
TOTAL 3.628.549.000 90.000.000 -77.000.000 3.641.549.000

3.2.2 EXTINCION DE INCENDIOS
3.2.2.2 Sargento
3.2.2.3 Cabos
3.2.2.4 Bomberos conductores
3.2.3 PLAZAS COMETIDOS ESPE

CIALES
3.2.3.1 Conductores
3.2.3.2 Inspector Rentas
3.2.4 PERSONAL OFICIOS
3.2.4.1 Maestros
3.2.4.2 Oficiales
3.2.4.2.1 Oficial Conductor me

cánico
3.2.4.3 Ayudantes
3.2.4.4 Operarios

TOTAL
B) PERSONAL LABORAL

1 1
4 2

24 24

1 1 
1 1

2 2
49 31
1 1
7 3

31 30
247 213

0 C
2 D
0 D

0 D
0 C

0 D
18 D
0 D
4 E
1 E

34

a) PERSONAL LABORAL DE CARACTER FIJO
DENOMINACION PLAZAS

Número Cubiertas Vacantes
1. PERSONAL TECNICO

Por acuerdo de la misma fecha fue aprobada la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la 
siguiente:
PLANTILLA DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA PARA 

EL EJERCICIO 1.994

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
PLAZAS

DENOMINACION
Num. Prop. Vac. Grupo

1 ESCALA DE FUNCIONARIOS CON 
HABILITACION NACIONAL

1.1 Secretario 1 1 0
1.2 Interventor 1 1 0 A
1.3 Tesorero 1 1 0 A

2 ESCALA DE ADMINISTRACION 
GENERAL

1.1 Técnico Superior
1.1.1 Técnico Sup. Laboratorio 1
1.2 Técnicos de grado medio
1.2.1 Asistentes sociales 3
1.2.2 Técnico de Turismo 1

1 0

3 0
1 0

1.3 Técnicos auxiliares
1.3.1 Encargado de Pabellón Dep. 1 1
1.3.2 Auxiliares de Biblioteca 4 4

0
0

2. PERSONAL ADMINISTRATIVO
2.1 Administrativo O.M.I.C.
3. PERSONAL DE OFICIOS
3.1 Oficiales la
3.2 Oficiales 2a
3.2 Ayudantes
3.3 Limpiadoras
3.4 Ordenanza

11 0

8 7 1
1 1 o

10 10 0
2 2 0
11 0

TOTAL 33 32 1

2.1 Técnicos Adm.General 3
2.2 Administrativos Adm.General 10
2.3 Auxiliares Adm. General 14
2.4 Subalternos

2.4.1 Conserje 2
2.4.2 Ordenanzas 6
2.4.3 Alguaciles 1

3 ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL

3.1 TECNICA
3.1.1 TECNICOS SUPERIORES
3.1.1.1 Arquitectos 1
3.1.1.2 Ingenieros 1
3.1.1.3 Asesor Juridico 1
3.1.1.4 Archivero Bibliotecario 1

3 0
10 0
14 0
2 0
4 2
1 0

1 0 
1 0 
1 0 
1 0

A
C
D
E
E
E

A
A
A
A

b) PERSONAL LABORAL DE CARACTER TEMPORAL 
DENOMINACION

1. PERSONAL TECNICO
1.1 Técnico de grado superior
1.1.1 Psicólogo
1.1.2 Asesor Jurídico
1.2 Técnicos de grado medio
1.2.1 Arquitecto técnico
1.2.2 Asistentes sociales
1.2.3 Educador de calle
1.3 Técnicos especialistas 
1.3.1 Delineantes

NUMERO

1
1

2
1
6

1



14 Sábado, 26 de febrero de 1994 B.O.P. Núm. 47

1.4 Técnicos auxiliares
1.4.1 Animadores culturales 3
1.4.2 Técnico Auxiliar de Laboratorio 1
2 PERSONAL ADMINISTRATIVO
2.1 Auxiliares admvos. 13
2.2 Ordenanzas 2
3 PERSONAL DE OFICIOS
3.1 Oficiales la 7
3.2 Socorrista 3
3.3 Ayudantes 39
3.5 Limpiadoras 6
3.6 Lacero 1

TOTAL 87
Contra los referidos acuerdos definitivos podrán, los 

interesados, interponer recurso contenciosc-administrativo 
en el plazo y forma establecidos en la Ley de dicha 
jurisdicción.

Ponferrada, 5 de febrero de 1994.-E1 Alcalde, Celso López 
Gavela.

1327 Núm. 1760.-16.800 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 552/93 se 

tramitan autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Banco de 
Comercio, S.A., representado por la Procuradora señora Sánchez 
Muñoz contra Apolinar Gutiérrez Requejo y M.a Angeles Arroyo 
Ortiz, con domicilio en Torneros del Bemesga en reclamación de 
5.345.900 ptas., en cuyos autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, y en su caso 
por segunda y tercera vez, término de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el tipo de ocho millones nove
cientas ochenta y una mil quinientas noventa pesetas que es el 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca de la finca espe
cialmente hipotecada, que será objeto de subasta y que luego se 
describirá, señalándose para dicho acto las 12 horas del día dieci
nueve de abril, la que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se previene a los Imitadores que para tomar parte en el 
remate, deberán consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual al menos al 20% del tipo 
citado, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
131 se encuentra de manifiesto en esta Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, si los hubiera, 
continuarán subsistentes y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y, por último, que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder a tercera persona.

De no existir Imitadores en la primera subasta, se señala para 
el acto del remate la segunda, a las 12 horas del día diecisiete de 
mayo, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25% del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. En cuanto al 
depósito para tomar parte en la misma será el 20% por lo menos, 
del tipo de esta subasta.

Asimismo, de no existir Imitadores en dicha segunda subasta, 
se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para dicho acto las 12 horas del día quince de 
junio, en que se llevará a efecto el remate con las reservas preve
nidas en la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en la 
misma será el 20% del tipo fijado para la segunda.

En todas las subastas desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dolo en la Secretaría de este Juzgado acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta:
Urbana: Solar en Torneros del Bernesga, Ayuntamiento de 

Onzonilla, carretera León-Ardón, s/n, de 103,72 metros cuadra
dos, que linda al Norte, Juan Fernández; Sur, Manuel Iban; Este, 
carretera León-Ardón y Oeste, calle Tras las Casas. Sobre este 
solar está construida una vivienda unifamiliar de planta baja y alta 
con un patio interior, cada una de dichas plantas tienen construi
dos 90,71 metros cuadrados, quedando los restantes 13,01 metros 
cuadrados ocupados por el patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León n.° 2 al tomo 
2445 del archivo, libro 30 del Ayuntamiento de Onzonilla, folio 
183, finca 3256, inscripción 3.a.

Dado en León a dieciocho de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro.-E/. Juan Carlos Suárez-Quiñones y 
Fernández.-El Secretario (ilegible).

634 Núm. 1761.-7.168 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON

Don Máximo Pérez Modino, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número seis de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este 

Juzgado de los que seguidamente se hace mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo, dicen:

Sentencia: En la ciudad de León, a cuatro de enero de 1994. 
Vistos por el limo. Sr. don Ireneo García Brugos, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número seis de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 418/91 seguidos a instancia de 
Banco Central, S.A. representado por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez y dirigido por el Letrado don Alejandro García 
Moratilla, contra don Jacinto Bardal Rodríguez declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes embargados en este procedimiento como 
propiedad de don Jacinto Bardal Rodríguez y con su producto 
pago total al ejecutante Banco Central, S.A. de las 4.605.264 
pesetas reclamadas de principal más los intereses de esa suma al 
interés pactado correspondiente anual desde la fecha siguiente al 
cierre de la cuenta y las costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, al que por su rebeldía se le notifi
cará la sentencia en la forma prevista por la Ley-Contra esta sen
tencia cabe recurso de apelación ante el Tribunal Audiencia 
Provincial de León presentando escrito en este Juzgado dentro del 
plazo de cinco días hábiles.

Así por este mi sentencia juzgado en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde 
extiendo el presente que firmo en la ciudad de León, a veinticinco 
de enero de 1994.-E1 Secretario (ilegible).

925 Núm. 1762.-3.472 ptas.

NUMERO NUEVE DE LEON

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número nueve de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con el número 631/93, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de León, a trece de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro. Vistos por el limo. señor don Jorge Rubiera 
Álvarez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de los de esta capital los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 631/93 seguidos entre partes, de una, como
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demandante, la entidad Banco de Comercio, S.A., representado 
por la Procuradora señora doña Beatriz Sánchez Muñoz y defen
dido por el Letrado don Urbano G. Santos y de otra, como deman
dados, don Máximo Provecho Robles y doña María Teresa Nava 
Villa que no tiene representación ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en , los presentes autos solidariamente contra los 
bienes del demandado don Máximo Provecho Robles y doña 
María Teresa Nava Villa haciendo trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto entero y cumplido pago al ejecu
tante la entidad Banco de Comercio, S.A., de la cantidad de 
844.089 pías. de principal, más los intereses pactados devengados 
de la misma desde el día 31 de octubre de 1993, fecha siguiente al 
cierre de la cuenta, hasta su completo pago, y costas causadas y 
que se causen, las cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados en situa
ción de rebeldía, expido el presente en León, a 26 de enero de 
1994.-La Secretaria, María Jesús Díaz González.

926 Núm. 1763.-4.032 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de los de León, y su provincia.
Hace constar: Que en autos número 92/94, seguidos a instan

cia de Angel Villa Allede contra INSS y otros sobre silicosis, 
8.87 ha señalado para la celebración del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo Social, n.° 2, el día 17 de marzo a 
las diez horas de su mañana, advirtiéndose que las sucesivas pro
videncias que recaigan se notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Antracitas 
de Quiñones, S.A., actualmente en León a once de febrero de 
1994,-Luis Pérez Corral. Firmado y Rubricado.

1588 Núm. 1764.-1.456 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don Pedro María González Romo.-Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de los de esta ciudad y provincia.
Hace constar: Que en los autos 85/94, seguidos a instancia de 

Pablo Martínez Rozas, contra Mina La Unión y más sobre silico
sis, se ha señalado para la celebración del acto de juicio, previa 
conciliación, el día 17 de marzo próximo a las 9,30 horas de su 
mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado de lo Social número 
3, sito en c/ Sáenz de Miera, 6, León. Con la advertencia de que 
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento. Art. 59.

Y para que sirva de citación en forma a Mina La 
Unión-Malaquías Revuelta, actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a 11 de febrero de 1994.—Firmado: 
Pedro María González Romo.

1589 Núm. 1765.-1.792 ptas.

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace constar: Que en autos 768/93, seguidos a instancia de 

María Carmen Lago Pérez y María Agustina Alcoba Pérez, contra 
Sociedad Gallega de Medicina Preventiva, S.L., sobre salarios, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Estimo las demandas acumuladas presentadas por los 
actores y condeno a la empresa demandada Sociedad Gallega de 
Medicina Preventiva, S.L., a pagar a:

1. -María Carmen Lago Pérez la cantidad de 327.062 ptas. 
por salarios más 11.000 ptas. por interés de mora.

2. -María Agustina Alcoba Pérez, la cantidad de 331.453 
pesetas por salarios más 12.000 ptas. por intereses de mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que legalmente 
corresponda al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la 
Sala de lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de jus
ticia gratuita deberá depositar, en el momento de la interposición, 
la cantidad de 25.000 ptas. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 2132000066076893 bajo el epígrafe Depósitos y 
Consignaciones, Juzgado de lo Social número tres de León, y en 
el momento del anuncio consignará además la cantidad objeto de 
condena en la cuenta número 2132000065076893 abierta en la 
misma entidad y denominación. Se les advierte que, de no hacerlo 
dentro del plazo indicado, se les tendrá por caducado el recurso.

Esta es mi sentencia que, pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado: J. L. Cabezas Esteban.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Sociedad Gallega de Medicina Preventiva, S.L., actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente en León, a veintiuno de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro.-El Secretario, Pedro 
María González Romo.

817 Núm. 1766.-3.808 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1055/93, seguidos a instancia de 

Julio Otero Janeiro, contra Saneamientos Dial, S.L., sobre recla
mación de cantidad, he señalado para la celebración del acto del 
juicio, previa conciliación en su caso, el día veintitrés de marzo 
próximo, a las diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma a la empresa deman
dada Saneamientos Dial, S.L., actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro.-Firmado: Sergio Ruiz Pascual.

887 Núm. 1767.-1.456 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 19/94, seguidos a instancia de Juan 

José Gil Franco, contra Tuzón Hermanos, S.A. sobre cantidad, he 
señalado para la celebración del acto del juicio, previa concilia
ción en su caso, el día veintitrés de marzo próximo, a las 10,10 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma a la empresa deman
dada Tuzón Hermanos, S.A., actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro.-Firmado: Sergio Ruiz 
Pascual -Rubricado

888 Núm. 1768.-1.344 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 687/93 a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:
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Sentencia número 19/94. Vistos por doña María del Carmen 
Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 
687/93 sobre salarios, en los que ha sido demandante don Nicanor 
Gómez Colado, representado por don José Eulogio Rellán 
González y como demandados Alfredo Voces-Empresa 
Constructora, S.A., Don Alfredo Voces Voces, Fogasa y 
Agrupación y Fomento Industrial, S.L., habiéndose dictado la pre
sente resolución en base a los siguientes.

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a 
las demandadas Alfredo Voces-Empresa Constructora, S.A., 
Alfredo Voces Voces y Agrupación y Fomento Industrial, S.L., a 
abonar al actor la cantidad de 554.159 ptas. por los conceptos soli
citados, incrementada en 10% de más cómputo anual.-En cuanto al 
Fogasa este Organismo estará a la responsabilidad legalmente esta
blecida para él.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco 
días.

Se advierte, a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberán acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depósi
tos y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos, de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65687/93 la cantidad de 25.000 
pesetas en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar, en ingreso dis
tinto y en la cuenta y clave reseñada, el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora, al pago de una 
prestación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Y para que sirva de notificación a Alfredo Voces-Empresa 
Constructora, S.A., Alfredo Voces Voces y Agrupación y 
Fomento Industrial, S.L., a las que se hace saber que las notifica
ciones y citaciones sucesivas se le verificarán en la forma que 
determina el artículo 59 de la L.P.L., expido y firmo el presente 
en Ponferrada, a 19 de enero de 1994.-La Secretaria, Ana María 
Gómez-Villaboa Pérez.

934 Núm. 1769.-5.600 ptas.

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 1.040/93 a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 12/94. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 1.040/93 sobre cantidad, en los que ha sido demandante 
don Jesús José Trabadelo Teijeiro, representado por don Amador 
Fernández Freile y como demandados Contratas Delsamara, S.L. 
y Fogasa, habiéndose dictado la presente resolución en base a los 
siguientes.

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 
455.475 ptas. En cuanto al Fogasa este Organismo estará a la res
ponsabilidad legalmente establecida para él.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco 
días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o

sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberán acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depó
sito y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos, de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65 1040/93 la cantidad de 
25.000 ptas. en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar, en ingreso dis
tinto y en la cuenta y clave antes reseñada, el importe de la con
dena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora, al pago de una 
prestación periódica, esta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible).

Y para que sirva de notificación a Contratas Delsamara, S.L., 
a la que se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesi
vas se le verificarán en la forma que determina el artículo 59 de la 
L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada, a 18 de enero de 
1994.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

936 Núm. 1770.-5.040 ptas.

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 710/93 a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 26/94. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 710/93 sobre silicosis, en los que ha sido demandante don 
José Fernández Campazas, representado por don Miguel A. 
Martínez y como demandados INSS, TGSS, Empresa “Rafael 
Alba" y Mutual Minero Industrial Leonesa (Asepeyo), habiéndose 
dictado la presente resolución en base a los siguientes.

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y 
absuelvo a las demandadas de las pretensiones contra ellas ejerci
tadas en este pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco 
días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberán acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depó
sito y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65 710/93 la cantidad de 25.000 
pesetas en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y 6n la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, ésta deberá aportar, junto con el escrito de 
anuncio de interposición, la certificación de haber iniciado el 
pago de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a empresa “Rafael Alba,” a 
la que se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas 
se le verificarán en la forma que determina el artículo 59 de la 
L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada, a 21 de enero de 
1994.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

935 Núm. 1771.-4.928 ptas.
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